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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA
 

e CUANTIA : Si 451134,000,00 1,==
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"En la_Siudad deGuayaquil, Capi: :

 

  

tal de la Provincia del Guayas, República del Honador, a
 

: los veintiocho días del mes de Septiembre_
———ii == a

, Sientos ochenta. y. siete,ante mí, doctor GustavoFalcon

demil._nove-.,

 

 

 

Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, compareció el seño]
 

 

gentino, /casado, ejécutivo,
 

en su calidad de Gerente Fi-

nanciero, Encargado de la Gerencia General de la Compañía|

MAQUINARIAS Y VEHICULOS S+A., calidad que legitima con el

 

 

nombramiento que presenta para ser insertado como documen|
 

to habilitante; mayor de edad, capaz para obligarse y coh-'
 

tratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, a quieh
a- -— - PA A A

de conocer doy fé;

 

 

y, procediendo con amplia y entera li;
 

bertad y bien instruído de la naturaleza y resultados de

Y 73
esta escritura pública de Aumento de Capital y

 

8forma de
 

p-Estatutos, para su otopgamiento me presentó la Minuta y d
 

cumentos siguientes: "SEÑOR NOTARIO: Autori-
 

oe usted una escritura pública de aumento de capital y
 

reforma de estatutos, que se otorga al tenor de las declaj+
 

 

 

 

su calidad de Gerenteo Financiero, Encargado de la Geren- |
 

cia General de Maquinarias y Vehículos S.hs, calidad que
 

   be acredita con la nota de su respectivo nombramiento. El
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el Notario Segundodel Cantón GuayaquiL, Doctor Jorge Jar

_Grau, el veinte y dos de noviembre de mil.novecientos sol- s
  

 

LLL

 

——eama obaaBr a

senta y tres, seconstituyó la Compañía Anónima 'Civil Mer
 

cantil denominada "Maquinariasy Vebígulos BsAs",Contra-
 

to constitutivo que fue inscrito en el Registro MercantilAa
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o Y.snincos,=.inscritaen elRegistroMercantil el eatorss,

con un capital de diez2 ssjignes_ de evcres. ($) Por escrit

ra: pública aútorizala por el mismo Notario Doctor,JOrgs

Jara Grau, el treinta de junio de mil novecientos sesenta
 

 

de:julio del mismoaño,serefoormaronen su totalidad109]

 

estatutos sociales de Maquinariasy. Vehículos 5-1para
 

Y
adecuarlos a' la Ley de Compañías que se había dictado pon
 

parte del Gobierno Ecuatorisnos, $)El siete' de ¿iciembre
 

      

AT HA>

setenta y dos, 5e. otor ó$ ante el. No-

 

, de mil.novecientos

tario Público Doctor Jorge Jara Grau, la escritura de au-
EIA il  

...

mento de capital, reforma ycodificación delos estatutos|
a YAAS z - SA
 

.- - da cualel capital socialdela referida compañía se els-

 

sociales de--la+-Compañía Maquinarias y VehículosS.A.  
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pois - VÁ A VEINTICINCO.MILLONES DE-SUCRES;, la escritura anteriol-

mn
>

mente indicada fue inscritaenelRegistroMercantil-el

 

Uno de Febrero. de mil novecientos setenta y treal 
 

 - A apo -= a
AnrdA

 

  

en



D

1

NOTARIO50.

, Suayaquil

2

 
27

28

“+ -- + 008
F "
(a) Mediante escritura pública que autoriaó el Notario--Sé-
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cor_inscrita en el Registro Mercantil el once. de.abril d

timo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Renella|

 
A Ae =

mismo año,se aumentó el. sapital so:
 

A

 

a ee A

de veinticinco millones de sucres a CINCUENTA MILLONES DE
|

SUCRES y se reformaron sus estatutos sociales. fe) Median-

A

 

: í

te escriturapública autorizada por el Notario Quintodel
AA

Cantón Suayaquil, DoctorGustavo Falconí Ledesma, elxein
 

 

sl novecientossetentay.CánlcoA

 

o a
 

 

inscrita el treinta,y uno de diciembredel mismo: afio, se
————- A e .

PES
 

reformaron los estatutos sociales de -“la compañía, y se au

montóe1 sapital social de cincuenta millones a CIEN MILLDo
 

NES DE SUCRES. £) Mediante escritura pública autorizada
 

por el Notario Guinto del Cantén Guayaquil, Doctor Gusta-
 

vo Falconí LedesmaelVeinte y Cuatrodeagostodemil no

veciontos. atenta y seis, e inscrita en el Registro Merca

 

 
e

til 1ocho de setiembre delmismo año, se verificó la re
 . --

forma y codificación de los estatutos sociales .de Maquina
 AAPAPPaa

 

rias y Vehículos SeñcosE) ¡Medianteescritura pública au-
O

 
efe

torizada_por el Notarjo,Qu¿Quinto delCantón Guayaquil ;¡' Doc-

tor'Gustavó Falconí Ledesma,el veintey seis de marzo de

 

mil novecientos setentay nueve, se aumentó el: capital so
 

IN cial de Maquinarias y Vehículos S:24»», de, cien, millones deOÍ u+e . Mr e A
 

ls
sucres a CIENTO CINCUENTA MLLONES,_DE_SUCRESy50Teforma

Y   
  

ron sus estatutossocia, aldianteescritura pública
  LAO arr

o

autorizada porel Notario Quinto del Cantón Guayaquil Do
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 tor GuátavoFálconí Ledesma,elsiete denoviembre de mil: AOa
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crita..en.el Registro Mercantil el

 

 

 

     

 

   

 

 

 

2 seis de marzo.de.mil.paoxacientos ochentá:y uno, se aumen-

otts el..capital social Maguinarias y Vehículos S.A. de cien

!
:4 to cincuenta. millones de sucres a DOSCIENTOS MILLONES DE

- PA AAY

5 - SUERES, y se reformaron sus estatutos sociales,

6 . te escritura pública autorizada por el Notario del Cantón

-y — Guayaquil, Abogado Piéro Aycart Vicensini, el diexya

8 | de julio de mil novecientos ochentaydos,seaumentó el

 

 

 

me], ..2

he»tos -millótves “de ayeres -a“CUATROCIENTOS.CINCUENTA-MILLONE

 

capital social de 'Maquinarias y Vehfcuios Siá. 'de|
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plintegridad:A)20cumplimientodelo -resuelto-ón las Jun-
ws

CRES._Eateaumento de capital-mopudo pagárselo en su

tas Generales Extraordinarias de Accionistas de la Compa
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15 - bro Y yointe y cuatro'de junio de milnovecientosochenta

16 des

  

fifa de doce dé setiombre demil novecientos ochenta y _cua-

 

  

 

13.Presidenciaotorgé-la-respectiva escritura. pú-

blica'de Reducción o Limitación.del. CapitalSocialY,sub
AAl 

17 E

18 -signisniaaumento. de.Capital y: Reforma. de-Estatutos, ante

Pan

 

19 el Notario Quinto-del Cantóx Guayaquil, Dóctor Gustavo Fal-
A 

20

21

22

coní.Ledesma, el feinto de setiembre de mál novecientos
AT

A    
ochentaycinco. Laescritura, luego del trámite de Lay,

Ps

fue aprobada Por la: Intendencia dé: Compañías de Guayaqui]
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. dió a la cántidad.--de--Oohocientos-treinta-y-cinco-aitllone

De rm

 

 

.tón.el. docedediciembre del mismo.año,

 

 

 

 Cuatrocientos veinte'y"nueve mil súcrés por vompensacio-
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($/28'000.000,00) más el aumentodecapitel: allí-decladr
 

As.

 

el capital suscrito Y. pagado.de Maquinarias. y-Vehfou-
 

  

AP AA
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Los SeA.. llegó a ascender a la cantidad de Ochocientos.

sesenta y tres millones gueirecientos vein

- “- . o. o. AAmo

     
 

te; nueye_ mil
AAA

 

Mediante escritura pública autorizada por el
  A AAe

Notario Quinto dei Cantón Gueyogui!Doctor$ustavo Falcon

5

  AA

  
pregenmas el siete de.marzo de mil novecientosochenta—y:Cu A :

 

A

seis se aumentó el capital social de Maquinarias y Vehicu
 

  

cientos veinte y nueve mil sucres

[TAN

los S»+A». de Ochocientossesenta.y tre ¿lonescuatroz.|

a lacantidad de Un mil
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sutres y_2s reformaron los estatutosOescri

 

 

q" . : dad a y e -

doscientos seis millones doscientos sesenta y cimco mil

tura fue inscrita en el Registro Mercantil el diez y seis
Sarrs

 

e sonarada

 

escritura. pública autorizada por el Notario Quinto del Cah-
a
 

   

 

* deAAA

yseis de setiembre: de

 

 

. milBovecientosochenta qseis, s
a=>
E ==

 

 A

 

 

aumentó el capital social de Maquinarias y Yehículos S.t.

de Un mil doscientos seis millones doscientossesenta y
ACIoaard
 

 

Ada

cinco mil: sucres a la cantidad de Unmildesctantos voten!
  

  
  

/ BUCTeOs.y se
 

reformaron losestatutos sociales de manfra cónsecuente.
 

 

 
Dicha escritura fue inscrita en4ResletroMercantil el

nr
 

 

ARÍPISBAaRtorizado por el,

 

  
 

 

 



2 mil doscientos,ochenta y cuatromillones trescientos: vein»

  

  

y

aumentó el capital de Maquinarias Vehículi £:

 

 

.te mil sucres a la: cantidad deUn mil trescientos veinte y
 

mil
dos millones quinientos treinta y -quatro /sucres.ye refoz

iia

  

  
  atutos Sociales .de manera=720 "Vich
 

aprobada por la Intendencia doAompañías de
 

 

 

 

 

 

AAta en el numeral'cuatro-delacopiadel acta deJuybita. Ge-

0 neral queJse presenta para queforme carteintegrante de
: q

13 esta es itura,elGerente Financiero de la compañía ha

14| preseytado el cuadro de suscripción y cobertura de las Acj

. iongys a suscribirse: RPiRSRoAlEa Pr compensación

160%
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rias y Venfculos S.A.,en cumplimiento de lo resuelto en
 

la Junta gneral Extraordinaria de Accionistas celebrada
 

 

   YSuatro mil-sucres por compensación de créditos, -detal
2... : RES É 

   
   

. TO-DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.-'Con estos,amtecatad-
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NTios y Vehículos Soeño, sumados el capital anterior de Un
Ñ

y atro mil sucres mas el aumento de

010.mo» -
“

modo que. elcapital social suscrito agado de: -

rr”

scientos veinte y dos millones quinientos treinta
ER > EN "JUMEE

il tre

rado asciende a La cantidadde Un mil trescientos .sese
 a

    

 

a

ta y siete millones seiscientos sesenta y ocho milSucresy
oa -

   

 

  

 

 

 

Integramente suscrito y pagadola Que el aumento de capi

Í 5 :   
 

 
 

 

integridad por compensación de crédifos y corresponde 2
 

susSuscriptores de conformidad con
e uo

el documento de sus-
  --

cripción de acciones y comausación de créditos -que se a

compaña, sexún el listado s1gvÍente
pa

Bank or FloridaN.hos:capitaliza, la.

uno.2 MorthernTr
 

 

    
 

“mid
ochocientos treinta y cuatro sucresEA a
  

 

o

E a AI
o *ar

,- Ímil, ochocientas breinta y_cuatro:acciones:ordinarias y nol-
. TZHA==Es A .   

 

 

 minativas de un mil-sucres cada una; bados ) Sun Bank Nal- o C
A F

tional Association, capiteliza la cantidad _de Trece mill >

PAA
  

, nes,A.y cinco mil _Bucres que.¡'e,Corresponden a(tres

o —

Coril”<:cicuenta:y“cinco acciones. ordinarias ypominativas. s
  
 

 

deunmil sucres cadauna; b.tresY First Wisconsin Natilo-
J a—

nal Bank of Milwaukee) capitaliza.Ja,cantidad de- «Trece milo!
  

be ae Teo E+

 

krecemi dos acelo-
==A!

nesdosmimil sucres que corres ondena

 

 

 

.. a

griás, yhominatiyas,deunmilsucrescada unaj
 

). JañezSS Exterior de España». capitaliza la canti-a cai rin : > |

ás. Sites. isiiones,¿introcióntosdiez:Y hueve. milsu
o   ... : . A
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 ero

toyoUnEFO¿aejones ordinarias.y-nominativas-de-un mi1.
A ,o .. )

ada sea»dl sImismo y *nconsecuencia de Aun
A

¿2UCTOS
lo   

 

sqEN

tode.capitalRanco-30 reforma el
An

ss
AMs -.

 q

AA:p Besorctones. de la Junta oénerez Extraor
G

  . ral nusve

odinaria de Accionistas celebrada. el veinté. y cuatro de qu

mio de mil noveciéntos ochentaY cinco, según consta del

 

acta cuya copia certificada se presenta para que forme pa
 

escritura    ta inte rante: de esta esto es, cel Artículi

  

 

 

    
   

 

   

 

 

 

 

 

  

 

-20 _sucres cada Unayúumeradas_ desde.el cero... i

alsÓCero.cerouno barta;.2dideo.A

22d ta.. y. siete. mil. seiscientos: sesénta “y- ogho inclusive”.” du-

23 a Storice la escritura cor las: formalidádes de 'ley,' inserte

24 |. la notá, de nuestro nombramiento y: ofrecio el accungáto notáa-

25 rizado, inserte. la:copta:del:dota-desJuntar Generft_ de Aoc-

26 Li: Antara1en. que,¿59Acordó.el. aumento, de. capit L. basta' mil

27 ochocientas,citicuenta millones de sucres. por - ompensación

28"

 

 

 

    deExéditosy agregue-.las-autorizacionesdel señor. Subse-
 

Ú

 

y . yó-=cciones..Qrdinarias y nominativas de un mil .súcres cad
¿ER 7 ico HA

0) . un. Ye P.cinco. Norwest Bank Minnea olis
TY y : O A ceo ndAa E

7 doo y

£á3ala cantidad fle.Once millonesochocientos veinte cuA-
AAde

di

Ñ tio mi1 sueres que corresponden a ¡Qtor,are“ochocientas--vejlin-"

0

..,



D,.

se]: aque se acompañan.- (firmado) Eva deso Fab. Eva Gar-

011

Fcioed te sraoión

  
«*cretario Regional de. Industrias, Co

 

cía..Carrión.-_Bogistro.Húmero cuat o 441 fuoves lentos. cin”

(Hasta aquíla Minuta14Pacers.DE_JUNTA_.GENE -.cuenta".
 

 

uoTa

 

Jo Mame A

“RAL EXTRAORDINARIADE ACCION DeCrMAQUINARIASYe.YEHI-
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. NOVECIENTOS.OCHENTA .Y..CINCOS” -En. :La». sipgnddeCuayadquila: — A

EERVimrhdececa

 

 

a las nueve de lamañana del día veinte..y ¿cuatrode Ju-
3 ATTE - A aeeTA

2. «RÍO de, miaochenta y EAnco» en el: local: socia
 

  

0e:
EAoqEAaA

a

Maquinarias ¿ Vehículos.:A SA1ubicado-a--1a: altura: del

kilómetro tres y medio de la Avenida Juan Tanca Marengo»,
    

 

  

se: reunieron los accionistas de la prenombradacompañía,
oa

?asambert(ASergio E, Pérez Valdez):propietario de - quince
 

 

TA

 

en ¿dosciental acciones Nnominativas.y ordinarias de:un va
 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

  
 

  
 

   
. Caicedo Cedeño,ef.su calidad- de.uy_Representante

legalde;la mism2; ASergio E. Pérezo Ltdas,_propieta
SE

mil quinientastreinta Ydos acciones k-nomina-  
 



o
a

o
s  
 

-Íntegramente pagadas,cada 'una;.- _representadapi r él _Ing|
 

   
 

sucalidad de.aeblis y

  
 

 

 

 

 

al. mil sueres cada 'una,> Íntegramentepagadas, representada" 2.”

8-L por eiNsr. Inge Com.MiguelCaicedoCedeño,-an_5u calidad

9 .de Gerehkto y Representante Legal de la mom ES), Ricardo

1 -Homero- Muirragui. Jiménoz.,- propistanio.de::cuaranta.. Sindo
AAA orMN

 

 

acciones.,_nominativasy.ordinarias. de un valor homina1 de
 

: dies mil sucres cadauna, Ántegranentepagadas,represen
derma AAAeArm

_—— 

  
tado por el Ab: Thomas A. Aycart Viceúzini, conforme 10

RRAAASEE
 

 

acredita con la carta poder que acompaña;=EuGómez -o,
a

AAA
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A .
16 ciones nominativas y ordinarias, de un valor nominal de ,

i Y r . e "

m7 diea mil sucres cada uña, Íntegramente. pagadas. Como se

/

18 S ncuentran presentésy represe ados. todos los accionás-

' | AAASDoa as

19. TE uoLE Compsñfay losSopoprrentesacuerdenpor,Únanim; 2)
e jo eegARo pra Ds : >. IN,

20 : dad Sonetituteas -en -Junta.Generar.Exsraprdina a A niversaj nc 35M

2a1L “s 20D1.Objeto, de eratersobre-Los.wigutentospuntos: CCone

22 coryAEeeobves, sobrainforme que  resentará- el señor

» 23. a

24-861eloE RérezValdezacercade108trámitesdela.primemera

-2 etapa de rehabilitación.de- la compañía; y: regolver sobre Ce
5EA€ A A . .

26

27

- el castigo o limitacióndel:cepital: social. suscr:
lil aqe

 

ito y del 
capnñas.social pagado_ reduciéndolos. a Ecantidad de .vein»
 

28 | PAS ITA 6

tiocho millones:de.:anos,aobra:0l-dubaignióntecaunontel
AAAct anir
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2 HE e

3, dehen irse integrando por compensaciones, de los créditos
x= . ATAri AON 7

, -¿d6.. bancos .Compañias financieras nacionales o del exte-
-A

np

oATIE

   

3,

Felino rior y sobre las consecuentes. reformas de estatutos, autol-

4.
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6 ka antrisando.alPresidente. o,a quien haga sus veces para el o-

6. TO > AAATA

7 torgamiento de las respectivas escrituras públicas y cum-

e plimiento de los trámites necesarios, Envirtudas1a

' facultad +concedida por el Art. Doscientos ochenta de la
 
 

que.Ja.Junta.General queda'váli-  
AE
 

11 damente constitulda,_teniendocomo/ásuntosdelorden del

 

Y día los que han quedado fijados anteriormente por unanimi/-
 

dad. Virige la reunión el Sr. doctor Carlos Guerrero Va-
Po   

 

 

lenzuela; a quien se elige como Presidente :ad-hoc y. actúa 
A

como Secretario cop el carácter de ad-hoc.a pedido. de 108
  AAAa A

_Ssistentes'el m8: Com: Miguel CaicedoCedeño; Gerente d
  

 

la compañía. ¿f21 Secretario,progede a formar.la lista de
 

los accioniótasPresentes y represegtados,concurrentes a
  

la reunión,- la misma que queda. autorizada - con su firma y
 

A

la del Presidente,dela sesión.--El Presidente 4dihoo,
 

 

somaiderando. gro.9» da seunión peencueptra 1Átotalidad
 

. gelcapital$ocial de la compañía, 'declara mstalada y A=

 

 

bierta, Ja Junta General e indica que-se debe:proceder a
==. ATREA  

 

 

 

 

 

24 | _€bnocer y resolver sobre el- orden; del día¡por lo que de

| »s -Anmadiato pasa a explicar lo. _siguiente://8))Quedesde el

26 doce de. petiembre,demilnovecientos. ochenta.ycuatro, £ -

ol cha de la Junta: Rbd Extraordinaria de Accionistasde
 tr e

  

  28,L. esta.sompañía, en_que fue ¿resuelto el castigo -del capita]
Ei
 OSa..: lo e A A _ 7
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18

social ara reducirlo a la cantidad de Veinte .y- och lo-
AA

a .

nes de sucres y.el subsiguiente aumento del capital social
  ERINnos-.

porlacantidad de Mil ochocientos cincuenta-miliones de
    

 

acciones. parciales de los gréditos
E AES

A  
 

_formade'estatos,hastala presente fecha. se han venido
 

cumpliendo. todas las gestiones necesarias por pare de la
 

Presidencia, .de -los ejecutivos de_la compañ. así comoAa
 

_ por parte de les funcionarios del Estudio L6 ez Castro «A   

 

cargados de«laGerencia (General y de la Gerencia Financiel-
A 

ra de esta. sociedad y de las compañías vinculadas, contan
A == 
 

do para todo ello con:la recta ysevera orientación y con
 

trol de la Superintendencia de "Compañía s y de las perso-
at,
 

nas que han venido ejerciongo' la sofervención: todo con
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omitédeSoguimien-
 

 

lizar muchas. consultas y estudios a base de-los instrumen-
 

  

  

 

 

 

 

 

   

 

19 tos de trabajo presentados por el abogado, de, la compañía
mo il AE

20 _. para el proceso de DSO)parte de

21.[ ' todas esas consultas; luego deobtenertas:autorizacione

2 de la Superintendencia de Bancos, para que Bancos. y Finen-
2tt A

2331_. clieras _puedan adquiriracciones porcapitalimaciones de
PPP AAITI

24 [" créditos compensados, 'han:estadorigida» a definir aspgo-
. . AAS AATTDn .

as tos Jurídicos: contablesy desde: la : ¿ncidenciavde-«la sucre-
. ATAAAA TI

"26 s- = "tigación respectodde. la. eategoría-<qm.LeLecorresponde a lds
NETA A

27 Bancos y. financieras como titulares.delos créditos a con)-

AA A D=—

28 pensarsaya)Eldía-viernes sietede juxio-del -presente

  

   
  ERICAA A E

e



013
año en lás oficinas de la Superintendencia deCompañías

. en esta ciudad; bajo la presidencia de la Econ. Teresa Mil

    

- *=puche.de. Mera

Econ. Alberto Dabik, Asesor. Económico, dela Presidencia

Superintendenteyla concurrencia «del Sr.

 AI = =

LoS,;:.. Fepresentante de.
 

 

Bancos que integran el Comité de Segui-
 

"miento para la _capitalización y de.los Doctores Carlos
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Cuevas y Francisco Ruetes que obran por.el Estudio_López
  

Castro, serealizó una trascendental sesión de trabajo,
 es
AA

 

 

_ llegándosea la.conclusión de que debía de procederse de
 

 

pital suscrito y pagado todo,

inmediato arealizar la capitalización, integrendo'-a1l ca
nx RA e Í

.lo que inmediatamente pudid-
 

 

ra ser compensado por partede los acreedores y: como.985
PP == 

. des- titularesde Sus créditos, y2 sea por cantidades sucr
- et AAA

AA snAS ==

tizadas:'o no;
II    o por cantidades que.dichos acreedores

IA

  

y-que,; a "medida que se_ vayan "produciendo nuevos.créditos

 

_firectos- para- con los:mismos acreedores, por:108mismos
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_ríodo qe sndo) con. lasatribyllonesy deberes que. le co
 

rresponden deÁcuerao con 1éLoy de Compañías y los Esta-
pr
 

tutos Sociales, cocontrarbose dentro de éstas, la direc-
 

ióndeláreafinancie

 

  
    laAA al Gerente Gene

a
. ral en casos de muerte, enfermedad, .'ausencia o imposibili-
 

SR

 

: Y

dad,por así haberlo. resuelto. el Directorio. deyconformi-
 

dad conlaúltima parte del Artículo DécimoAogugdo. ae "10b
 

Estatutos Sociales reformados.- Por_lo ta lo,fuanao uste
 

e

y

 

actúe como Gerente General Encargado a usted le. correspon
TA .. -

 

  

 

 

 

. de los Estatutos Sociales reformados .o.- mfla pre-
 

rr
sente fecha el Directorio no ha elegido Gerente Cenéral,
 

 

el precitado organismo, en la sesión celebrada SÉdía de
 

ayer, resolvió que usted se encargue de inmed áto-de la
 

_ Gerencia 'General, con todas las“funciones y fitribucione's
 

.que le corresponden a. este óltimo según 1HLoy y los Esta
   tutos,hasta tanto. se haga la designación titular, sin per-
 

O
)
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juicio de que en futuros casos de subroseción ustog DAA,

 

con las funciones y atribuciones que corresgonden a la

 

Gerencia. General.- La Compañía Maquinas y Vehículos

S.A, se. constituyó mediante gl otopéami ento de la Escritub
 

ra Pública que autorizó. el Notario Segundo del Cantón Gua
 

yaquil Dr. Jorge. Jara Grau, el veinte y dos de noviembre
 

de mil novecientos sesenta y tres, inscrita en el Registro
 

Mercantil el trece de diciembre del mismo año. Sus Estatur
 

tos fueron codificados en las Escrituras Públicas autori-
 

zada por el Notario Quinto del_Cantón Guayaquil Dr. GÁstaL
 

 

vo Falconí Ledesma, el veinte y cuatro de agosto An

 

novecientos setenta y seis, inscrita en el ROgÉtro Mer-
hd

 

_cantil elocho de setiembre del mismo año; Y, Últimamente

los Estatutos fueron reformados en la Escritura Pública
 

que autorizó el mismoNotario Quinto, el siete de. marzo
o - PIERRE
 

A Pr

de mil novecientos. ochenta,Yseis, inscrita en ¿el Registro
 

Mercantil el diez y seis de Juniodel presente año,- Muy
XXPPPA

atentamente.- po. MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A. .- (firpádo)
 

So Pérez Y Sergio E, Pérez Valdez.- Presidenteás18 Co
 

 

 

al

 

tos ochenta y seis.- Acepto el cargo de Gerente Financierj
 

 

 

 

y la calidad de _Subrogante del Gerente General.- (firmado)
AAOAO om
 

Francisco Huete B., Francisco Ruete Beltrán.- CERTIFICO1
 

Que con fecha -de hoy se inscribió este nombramiento de fo
Aad a. .
 

jas treintaY un mil ochocientos setenta y hueve_3_breint
 

y un mil ochocientos ochenta, número siete-mil-cuatrocien
 

 

- aa   jo el número once mil cuatrocientos setenta y seis del Re

pañía.- Guayaquil, veinte y ocho de Agosto de mil novecieh-
oo

Los cincuenta y nueve del Re«xistro Mercantil.y anotadobar

¿e

Y

A ad nom ln Po EAae
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18

19

20

21 |

22

23

24 .

25

26

27

28
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> Y gistro Mercantil y anotado bajo.el número once -

cientos setenta y seis del Repertorio.- Guayaquil, once d
 

 PEIAAHÁXAÁXAAq1qAAAAAAATTOO . s

septiembre de mil novecientos ochenta y seis.- El Regis-
 

   
AAARA

tredor Mercantii.- (firmado) HéctorAlcívarA.,Abogado :
 

HéctorMiguel Alcívar Andrade .- Registrador Mercantil del
 

Cantón Guayaquil.- ( Hay un sello )".- soN COPIAS.- El
 

presente contrato se encuentra exonerado de todo clase
 

de Impuestos según Decreto Supremo número setecientos
 

treinta y tres de veinte dos de *gosto m -

cientos setenta y cinco, publicado en el Registro Ofi-
 

cial número ochocientos setenta y ocho, de veinte:y nue
 

,

ve de Agosto de mil novecientos setenta y cinco.- Se a-
 

g£regan las autorizaciones del MICEI y declaraciones de
 

Voluntad de los Bancos suscriptores del aumentoJe capi-

tal.- Por tanto, el señor otorgante se ratificó en el
 

4
contenido dela Minuta inserta; y, habiéndole leído yo,
 

el Notario Público, esta escritura, 0nta voz, de prin-
 

 

cipio a fín, en presencia delA señor otorgante,

quien la aprobó y: firmó en únideadhacto y conmigo". Doy
 

PE, -ENLNS:mil=mil-ordina=pasa,=ÚALEN.=P? 0?
 ZP
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DOCUMENTO NOTARIZADO

a

 ECLARACIONES DE VOLUNTAD SOBRE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y COMPENSACION

 

DE CREDITOS ENTRE EL NORWEST BANK MINNEAPOLIS N.A. Y MAQUINARIAS Y VEUI-

Y CULOS S.A., Y PROMESA DE -SUSCRIPCIONES DE ACCIONES Y COMPENSACIONES

DE CREDITOS.-

1) Conste por la presente escritura que el Norwest Bank Minneapolis
: ETA

3.3 %5*

020

* N.A., representado por cl señor Dr. Efrén Cherres Delgado, en su calidad

1

de Apoderado Especial, “de acuerdo con la solicitud que ha presentado-.

9 y se halla en trámite en la Subsecretaría Regional de Industrias, Comer-

cio e Integración del Litoral, ha convenido y resuelto suscribir accio-

nes en las cantidades que -le correspondan dentro de la totalidad de

acciones en que se dividirá el aumento de capital de hasta: mil ochocien-

    
  
  
  

  

  

  
  

  

tos cincuenta millones de sucres de. dicha Compañía , acordado. en -las
A := Pm" — AAo

Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de Maquinarias y Vehicu-

OaIÓ o ad
= Aara e

de 1.985, según las actas _Suyos _ textos declaramos conocer, ¿Con los

aumentos“ácórdádos, el capital de Maquinariasy Vehículos, 3,L puede

mrLaA eCA

cres. Se aclara que para las suscripciones de acciones y compensaciones

 

3h iquidación de los respectivos créditoscortados. a-da.fecha,-30..de.Junio..
-. - Ar o --.

SS jfde 1.984 y” Los demás que se vayan causando hasta el momento de las res-
EA

 

ARTA . e . .... -. o»

pectivas suscripciones. /

2) Por lo tanto, [por este documento auténtico el Norwest Bank Minneapo-

lis N.A. declara “su voluntad de: a) Suscribir, como en efecto suscribe,
Ru_—_ MIS PIIT

15.802 acciones ordinarias y nominativas de un-mil sucres”cadá' una que
WA corresponden al tercer segmento del aumento de capital de Maquinarias

y Vehículos S.A. resuelto en las Sesionesde fechas 12 de Setiembre

de 1,984 y 24 de Junio de 1,985; (8) Satisfacer sus respectivos valo-

y .

los S.A., realizadas el día 12 de Setiembre de: Ll 984 Yel 24 de:«Junio

llegar a la cantidad de mil: ochocientos setenta y ocho millones de,su- .

Wnarciales de créditos, los diversos acreedores tomamoscomo...hase..la.....



d
m

A

res mediante compensación de créditos, como en efecto compensa por este
 A LEA 0

documento, tomando la respectiva cantidad del monto de las actuales

acreencias que corresponden al N luest Bank Minneapolis N.A. y que as-

cienden a S/. 15'802.093,99,

)J Como el Norwest Bank Minneapolis N.A., ha garantizado .ante el Banco

Centraldel Ecuador las obligaciones que el Citibank-contrajo con motivo

de la sucretización de varios créditos que el Norwest Bank Minneapolis

N.A. había concedido anteriormente a Maquinarias y Vehículos S.A., y

con motivo de tal garantía, dentro de los plazos de las obligaciones

que se van venciendo, el Norwest Bank Mijíneapolis N.ñ., ha pagado e

 

"r
at

a
e
t
c
a

c
a
t
r
a

e
i
c
i

A
S

/ 7
irá pagando al Banco Central del Ecuador las cantidades que se causen

y scan exigibles en sus debidas oportunidades, el Norwest Bank Minneapo-

lis N.A., por la interpuesta persona de su mandatario,Dr., Efrén Cherres
i

Delgado, se obliga a ir suscribiendo otras accionás que correspondan

«

al precitado aumento de capital y a cubrir su valór mediante compensa-
A

ción de créditos, por el ciento por ciento de 1 s cantidades que pague | >

al Banco Central del Eclador y que lo conviefian en «Acreedor directo"

de MAVESA hasta completar la cantidad de S/. 41'255.000,00, incluido

el valor antes “suscrito y capitalizado, según lo exfresado en el número

2 del presente documento. Una vez completada esd cantidad, cesará la

obligación de suscribir otras acciones y cubrirlas mediante la compensa-

ción de sus créditos. Esta promesa sirve para cumplir con el compromiso '..
$

de los acreeddTESUeMAVESA—decapitilicarla,—nediente--compensación
£

de cróditos,-. hasta.el.31,62%,del.monto de losrespectivoscréditos de '

ceda ¡acreedor.

Danos a este acto y suscrile este documento, el señor Sergio

E. Pérez Valdez, en su calidad de Presidente de Maquinarias y Vehículos
ramr :

S.A., paraéXpresar.-su total conformidad y acuerdo. con la+».susecripción

de acciones y la compensación de créditos acordado con-el Norwest Bank

Minneapolis N.A., que suscribe acciones y 14s cubre mediante compensa-

ción de créditos formalmente convenidos .en este documento. De igual

%
r

a
l
i
a
d
a
s
d
r

.-
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manera, manifiesta su conformidad con la promesa contenida en el numeral

3 de este decumento.- En fe de lo cual, firmamos ante tario en Guaya-

quil, a 6 de Febrero de 1.986.- ,

A ea?

ff
Jete

DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, NOTABIO QU NTO DEL CANTON GUAYA-

QUIL: CERTIFICA: Que las firmas precedentes de Jos señores doc »

tor don EFREN CHERRES DELGADO, portador de la códula de ciudada-

nía número: 09-00718768; y, don SERGIO E. PEREZ VALDEZ, portador

de la cédula de ciudadanía número: 09-00717307, son auténticas?-

Acuayaquil, seis de Febrero de mls/movectentos ochenta y seis'-

Doo Limo

 

DOCTOR GUSTAVO PALCONILEDESMA,NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUA-
YAQUIL: De conformidad con el Decreto Supremo número: 2.386,

públicado en el Registro Oficial número: 564, del 12 de Abril

de 1.978, certifica, que las presentes xerox-copias, que co-
 

rren en dos fojas útiles, son iguales a sus originales que se

encuentran protocolizados junto con la escritura de Aumento

> de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima Maqui.-

narias y Vehículos S.A.", celebrada ante wíÍ, con fecha; vein-

“.biseis de Septiembre de mil novecientos ochentay seis.- Guaya-

quil, veintiocho de Septiembre de 1 novecientos, ochenta y  
siete.-
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- RESOLUCION $ =23DP

» EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE SARIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL
LITORAL

t

En uso de las facultddes conferidas por el Decreto Supremo N2 789 de 11
de septiembre de 1975, el Acuerdo MR 663 "de 20 de mayo de 1976; y el De
creto Ejecutivo N2 63 de 27 de agosto de 1984; y,

Considerando los Decretos Supremos N2 974 de 30 de junto de 1971 y 900-A
de 10 de noviembre de 1976, la solicitud y documentación presentada por
el Dr. Efrén Cherres Delgado, en su calidad de Apoderado Especial de la
Compañía Northern Trust Bank of Florida N.A,; y, el informe favorable ¿A
N2 DRI 567 MICEI de 26 de septiembre de 1985, emitido por la Dirección o
Regional de Integración,

RESUELVE:

AUTORIZAR la inversión extranjera directa a la persona jurfdica NÓRTHERN +
TRUST BARK OF FLORIDA N.A., de nactonalidad estadounidense, - -

para que con cargo a compensación de "crédito, invierta en su equivalente. ,
a dólares norteamertcanos la cantidad de S/. 2'960,000,00 (DOS MILLONES .
NOVECIENTOS SESENTA MIL 00/100 'SUCRES) en el aumento de capital soctal « ”
acordado por las Juntas Generales Extraordinartfas, celebradas el 12 de
septiembre de 1984 y el 24 de junto de 1985, de la Compañía MAQUINARIAS
Y VEHICULOS S.A., de la cual va a ser acctonista.

 
La inversionista deberá registrar su inversión en el Banco Central del
Ecuador y remitir copia a estePortafolto.

  

  

AN
COMUNIQUESE.- o

DADO, en Guayaquil, a 2-()SFT. 19885

N

.
.
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Z s

DOCTOR "GUSTAVO FALCO =-
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¡ NI LEDESMA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL: De confor=

022
.

midad con el Decreto Supremo número: 2.386, públicado en el

Registro Oficial número: 564, del 12 de Abril de 1,978, cer-

tifica, que la presente xerox-copia, es igual a su original

que Se encuentra protocolizado junto con la escritura de Au-

mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Anéó-

nima Maquinarias y Vehículos S.A., celebrada ante uf, con

fecha: veintiseis de Septiembre de wil novecientos ochenta

y Seis,- Guayaquil, veintiocho de Septiembre de mil nove-

cientos ochenta y siete.- /
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> DOCUMENTO NOTARIZADO
S
S

ba DECLARACIONES DE VOLUNTAD SOBRE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES Y COMPENSACIÓN

  

DE CREDITOS ENTRE EL NORTHERN TRUST BANK OF FLORIDA N.A, Y MAQUINARIAS

Y VEHICULOS S.A., Y PROMESA DE SUSCRIPCIONES DE ACCIONES Y COMPENSACIO--

NES DE CREDITOS.-

1) Conste por la presente escritura que el Northern Trust Bank of Flo-

rida N.A., representado por el señor Dr. Efrén Cherres Delgado, en su

calidad de Apoderado Especial, debidamente autorizado por el Subsecreta-

rio REgional de Industrias, Comercio e Integración en el Litoral, según

Resolución N* 210 de fecha 30 de Setiembre de 1.985, ha convenido y

resuelto suscribir acciones en las cantidades que le correspondan dentro

de la totalidad de acciones en que se dividirá el aumento de capital

de hasta mil ochocientos cincuenta millones de sucres de dicha compañía,

acordado en las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de Ma-

- quinarias y Vehículos S.A., realizadas el día 12 de Setifémbre de 1.984

 

  

 

  

 

y el 24 de Junio de 1.985, según las actas cuyos textos Mleclaramos cono-

cer. Con los aumentos acordados, el capital de Maquinárias y Vehículos

S.A., puede llegar a la cantidad de mil ochocientos etenta y ocho mi-

llones de sucres. Se aclara que para las suscripciones de acciones

E y compensaciones parciales de créditos, los diversos acreedores tomamos
za l
5 E

2:cOmO base la liquidación de los respectivos créditos cortados a la fecha
Sy

cose de Junio de 1. 984 y los demás que se vayan causando hasta el momento

2) Por lo tanto, por este documento auténtico el Northern Trust Bank

SSof Florida N.A., declara su voluntad de: a) Suscribir, como en efecto

:NS suscribe, 1.126 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada
eyAA

A una que corresponden al segundo segmento del aumento de capital de Ma-
ra . .

: Ñ quinarias y Vehículos S.A. resuelto en las Sesiones de fechas 12 de

Setiembre de 1.984 y 24 de Junio de 1.985; y, b) Satisfacer sus respec-

tivos valores mediante compensación de créditos, como en efecto compensa

 

3303



  

023nos: yd
por este documento, tomando la respectiva cantidad del monto de las

actuales acreencias que corresponden al Northern Trust Bank of Florida

N.A. y que ascienden a S/. 1'126.726,25.-

3) Como el Northern Trust Bank of Florida N.A., ha garantizado ante

el Banco Central del Ecuador las obligaciones que el CITIBANK contrajo

con motivo de la sucretización de varios créditos que el Northern Trust

Bank of Florida N.A. había concedido anteriormente a Maquinarias y Vehi-

culos S.A., y con motivo de tal garantía, dentro de los plazos de las

obligaciones que se van venciendo, el Northern Trust Bank of Florida

N.A., ha pagado e irá pagando al Banco Central del Ecuador las cantida-

des que se causen y sean exigibles en sus debidas oportunidades, el

Northern Trust Bank of Florida N.A., por la interpuesta persona de su

mandatario Dr. Efrén Cherres Delgado, se obliga a ir suscribiendo otras

acciones que correspondan al precitado aumento de capital y a cubrir

su valor mediante compensación de créditos, por el ciento por ciento

de las cantidades que pague al Banco Central del Ecuador y que lo con-

viertan en acreedor directo de MAVESA hasta completar la cantidad de

S/. 2'960.000,00, incluido el valor antes suscrito y capitalizado, según

lo expresado en el número 2 del presente documento. Una vez completada

esa cantidad, cesará la obligación de suscribir otras acciones y cubrir-

las mediante la compensación de sus créditos. Esta promesa sirve para

cumplir con el compromiso de los acreedores de MAVESA de capitalizarla,

mediante compensación de créditos, hasta el 31,62% del monto de los

respectivos créditos de cada acreedor.

4) Comparece a este acto y suscribe este documento, el señor Sergio

E, Pérez Valdez, en su calidad de Presidente de Maquinarias y Vehículos

S.A., para expresar su total conformidad y acuerdo con la suscripción

de acciones y la compensación de créditos acordado con el Northern Trust

Bank of Florida N.A., que suscribe acciones y las cubre mediante compen-

sación de créditos formalmente convenidos en este documento. De igual
-

manera, manifiesta sú conformidad con la promesa contenida en el numeral
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3 de este dpcumento.- En fe de lo cual, firmamos ante Notario en Guaya-

 
z Pala, _

DR. EFREN|CHERRES DELGADO SERGIO E. PEREZ VALDEZApoderado Especial Presidente

DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON
GUAYAQUIL: CERTIFICA: Que las tirmas precedentes de los se- 22
fioresz doctor don EFREN CIERRES DELGADO, portador de la cé- 7
dula de ciudadanía número: 09-00718768, y, don SERGIO E,
PEREZ VALDEZ, portador de lu cédula de ciudadanta número+
09-00717307, son auténticas. Guayaquil, tres de Febrero
de mil novecientos ochenta y seigo- *

te 7
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pm DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESWHA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUA- 2

YAQUIL: De conformidad con el Decreto Supremo número: 2.386,

públicado en el Registro Oficial número: 564, del 12 de Abril ,

de 1,978, certifica, que las presentes xerox-copias, que corren

en dos fojas útiles, son iguales a sus originales que se encueñ

tran protocolizados junto con la escritura de Aumento de Capl-

tal y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima Maquinarias

| y Vehículos S.A., celebrada ante mí, con fecha; veintiseis de ,-

e

A
A

.

Septiembre de mil novecientos ochenta y seis.- Guayaquil, vein-"»,

tiocho de Septiembre de mil noveciéntos ochenta y siete,- v

e
. 
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a ”

go 4,

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN
£L LITORAL

:

En uso de las facultades conferidas por el Decreto Supremo N£ 739
de 11 de seutiombre de 1975, el Acuerdo RS 683 de 20 de mayo de -
1376; y, €l Becreto Ejecutivo $2 (63 de 27 de agosto de 1224 ; y,

Considerando los fecretos Supreros N" 274 da 30 de Junto de 1971,
y 50D-4 de 10 de noviembre de 1076, la solicitud y documentación
presentada por el Dr. Efrén Cherraz Nelgado, en su calidad de Apo
derado Espectal de SUN BANK HATICNAL ASSOCIATION: y, el Informe
favorable 12 DRICT 125 MICIP de 13 de mayo de 1986, emitido por
le Dirección Rogtonal de Integración e Inverstones Extranjeras, RESUELVE :

Mo

AUTORIZAR da Inversión Extranjera Directa a la persona Surfdica SUN
LANK NATIONAL ASSOCIATION, de nacftonalidad estadounidense

para que con cargo a compensación de crádito, fnvlerta en su equiva
Tenta a dólares norteamerteanos la cantidad de S/. 39'220.000,00
(TREINTA Y MUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL 00/100 SUERES)en

tal soctal acordado por las Juntas Generales NE

  DR.
GU

ST
AN

OS   

y
<
A

  

  
la cual va a sere€ ontsta.

 
La inverstonista deberé. registrar su inversión en el Banco Central
del Ecuador y remitir copia a este Portafolto.
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NI LEDESMA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL: De confor-

midad con el Decreto Supremo número: 2.386, públicado en el

Registro Oficial número: quinientos sesenta y cuatro, del

doce de Abril de mil novecientos setenta y ocho, certifica:

que la presente xerox-copia, es igual a su original, que se

encuentra protocolizado junto con la escritura de Aumento

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima

Maquinarias y Vehículos S.A., celebrada ante mí, con fecha:

veintiseis de Septiembre de mil novecientos ochenta y seis.-

Guayaquil, veintiocho de Sfptiembre de mil novecientos o0-

chenta y siete,-
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DOCUMENTO NOTARIZADO

DECLARACIONES DE VOLUNTAD SOBRE SUSCRIPCION DE ACCIONES Y COMPENSACION

DE CREDITOS ENTRE EL SUN BANK N.A. Y MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A., Y

PROMESA DE SUSCRIPCIONES DE ACCIONES Y COMPENSACIONES DE CREDITOS .-

1) Conste por la presente escritura que el Sun Bank N.AÁ., representado

por el señor Dr. Efrén Cherres Delgado, en su calidad de Apoderado Espe-

cial, de acuerdo con la solicitud que ha presentado y se halla en trámi-

te en la Subsecretaría Regional de Industrias, Comercio e Integración

del Litoral, ha convenido y resuelto suscribir acciones en las cantida-

 

des que le correspondan dentro de la totalidad de acciones en que se

dividirá cl aumento de capital de hasta mil ochocientos cincuenta milld-

. nes de sucres de dicha compañía, acordado en las Juntas Generales Ex- |

A traordinarias de Accionistas de Maquinarias y Vehículos S.A., realizadas

: el día 12 de Setiembre de 1.984 y el 24 de Junio de 1.985, según -las

¿S
N
Z actas cuyos textos declaramos conocer. Con los aumentos acordados,

4,

 

el capital de Maquinarias y Vehículos S.A., puede llegar a la cantidad . '

de mil ochocientos setenta y ocho “millones de sucres, Se aclara que

DR
.

para las suscripciones de acciones y compensaciones parciales de cré-

SS

0%
.

ditos, los diversos acreedores tomamos como base la liquidación de los

y
?

'
)

 
  1

respectivos créditos cortados a la fecha 30 de Junio de 1.984 y los

demás que se vayan causando hasta el momento de las respectivas suscrip-

ciones.
e

GÚ

NS? Por lo tanto, por este documento auténtico el Sun Bank N.A. declara

su voluntad de: a) Suscribir, como en efecto susckj acciones —

. ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una que corresponden

a
r

Ac
a
r
r
i
e
d

j
a

 
al tercer segmento del aumento de capital de Maquinarias y Vehículos

S.A. resuelto en las Sesiones de fechas 12 de Setiembre de 1.984 y 24

de Junio de 1.985; y, b) Satisfacer sus respectivos valores mediante

A compensación de créditos, como en efecto compensa por este documento,  



tomando la respectiva cantidad del monto de las actuales acreencias

que corresponden al Sun Bank N.Á. y que ascienden a S/. 17'446.834,48,

Ecuador las obligaciones que el Citibank contrajo con motivo de la su-

cretización de varios créditos que el Sun Bank" N.Á. había concedido

anteriormente a Maquinarias y Vehículos S.A., y con motivo de tal ga-

rantía, dentro de los plazos de las obligaciones que se van venciendo,

el Sun Bank N.A., ha pagado e irá pagando al Banco Central del Ecuador

las cantidades que se causen y sean exigibles en sus debidas oportu-

nidades, el Sun Bank N.A., por la interpuesta persona de su mandatario

Dr. Efrén Cherres Delgado, se obliga a ir suscribiendo otras acciones

que correspondan al precitado aumento de capital y a cubrir su valor

mediante compensación de créditos, por el ciento por ciento de las can-

- tidades que pague al Banco Central del Ecuador y que lo conviertan en

acreedor ' directo de MAVESA hasta completar la cantidad de S/.

39'220.000,00, incluido el valor antes suscrito y capitalizado, según

  

¿lo expresado en el número 2 del presente documento. Una vez completada

Pesa cantidad, cesará la obligación de suscribir otras acciones y cubrir=

las mediante la compensación de sus créditos. Esta promesa sirve para

cumplir con el compromiso de los acreedores de MAVESA de capitalizarla,

mediante compensación de créditos, hasta el 31,62% del monto de los

respectivos créditos de cada acreedor.

4) GComparece a este acto y suscribe este documento, el señor Sergio

E. Pérez Valdez, en su calidad de Presidente de Maquinarias y Vehículos

S.A., para expresar su total conformidad y acuerdo con la suscripción

de acciones y la compensación de créditos acordado con el Sun Bank N.A.,

que suscribe acciones y las cubre mediante compensación de créditos
L .

formalmente convenidos en este documento. De igual manera, manifiesta

su conformidad con la promesa contenida en el numeral 3 de este do-

cumento.- En fe de lo cual, firmamos ante Notario en Guayaquil, a 6

3) Como el Sun Bank N.A., ha garantizado ante el Banco Central del
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de Febreito de 1.986.-

DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA; NOTARIO QUINTO DEL €ANTON GUAYA-

QUIL: CERTIFICA: Que las firmas precedentes de los señores doc-

tor don EFREN CHERRES DELGADO; portador de la cédula de ciudada-
nía número: 09-00718768; y; don SERGIO E; PEREZ VALDEZ, portador
de la cédula de ciudadanía número: 09-00717307, son auténticas:;-

Guayaquil,' Pebrero. seis de mil novecientos ochenta y seisi¿-

/
A/Lto-7

 

sMIR,  DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUA-

YAQUIL: De conformidad con el Decreto Supremo número; 2,386,

 

 

"tura de Aumento de Capital y Reforma deEstatutos de ha Compa-

«+ fifa Anónima Maquinarias y Vehículos S.A., celebrada ante mí,

con fecha: veintiseis de Septiembre de mil novecientos ochenta

y seis,- Guayaquil, veintiocho de Septiembre de mil novecientos

ochenta y siete,-

ON

«e
NU   
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RESOLUCION M2 yr.
la

”

EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRJAS,. COMERCIO E INTEGRACION EN EL
L .

¡

|
En uso de las facultades conferidas por el Decreto” Supremo N2 789 de 11
de septiembre de 1975, el Acuerdo N2 663 de 20 de mayo de 1976; y, el -
Decreto Ejecutivo N2 63 de 27 de agosto de 1984; y,

Considerando los Decretos Supremos N?* 974 de 30 de junio de 1971 y N2
900-A de 10 de noviembre de 1976, la solicitud y documentación presenta z
da por el Dr. Efrán Chérrez Delgado, en su calidad de Apoderada Espectal 22
de First lNisconsin National Bank of Milwaukee; y, el informe favorable
N2 DRIEI 110 MICIP de 25 de abril de 1986, emitido por h Dirección Regio
nal de Integración e Inversiones Extranjeras,

RESUELVE

AUTORIZBR la inversión extranjera directa a la persona jurfdica. FIRSTWIS .*
CONSIN NATIONAL BANK OF MILWAUKEE de nacionalidad estadounidense 27

para que con cargo a compensación de crédito, invierta en su equivalente .
a dólares norteamericanos la cantidad de S/. 49'025.000,00 (CUARENTA Y NUE o Y
VE MILLONES VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCRES) en el aumento de capital so” + :”
cial acordado por las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas, ce
lebradas el 12 de septiembre de 1984 y 24 de junio de 1985, de la compañía
MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A. de la cual va a ser accionista.

_

La inversionista deberá registrar su inversión en el Banco Central del Ecua
dor y remitir copia a este Portafolio.

A ”. *r. J
D

ap

  
COMUNIQUESE.- , | $IN

DADO, en Guayaquil, a Mi yo 9,1986. SN se ena y

 

  

 

dr AB)
Econ, Pedro“Zeya1los Navarro:A:

SUBSECRETARLORE NAL DE INDUSTRÍASeSo
o OMERCIO E INFEGRACION EN EL LITORAL..."o o

/ e

MG:VC:PG,

pr a CN Pta y pal pi.

. DOCTOR GUSTAVO FALCO -



  

NI LEDESMA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL: De Qebr

midad con el Decreto Supremo número: 2.386, públicado en el

Registro Oficial número: 564, del 12 de Abril de 1,978,cer-

tifica, que la presente xerox-copia, es igual a su original

que se encuentra protocolizado junto con la escritura de Au-

mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Ané-

nima Maquinarias y Vehículos S,A., celebrada ante mí, con fe

cha: veintiseis de Septiembre de mil novecientos ochenta y

seis.- Guayaquil, veintiocho de Septiembre de mil novecientos

ochenta y siete.-

7
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DOCUMENTO NOTARIZADO

DECLARACIONES DE VOLUNTAD SOBRE SUSCRIPCION DE ACCIONES Y COMPENSACI ON DE

CREDITOS ENTRE EL FIRST WISCONSIN NATIONAL BANK OF MILWAUKEE Y MAQUI NA-

RIAS Y VEHICULOS S.A. Y PROMESA DE SUSCRIPCIONES DE ACCIONES Y COMPENSA-

CIONES DE CREDITOS.

1.- Conste por la presente escritura que el First Wisconsin Natio-

nal Bank of Milwaukee, representado por el señor Dr. Efrén Cherres Delga-

do, en su calidad de Apoderado Especial, de acuerdo con la solicitud que »

ha presentado y se halla en trámite en la Subsecretaría Regional de In-

dustrias, Comercio e Integración del Litoral, ha convenido y resuelto

suscribir acciones en las cantidades que le correspondan dentro de la:to- -

talidad de acciones en que se dividirá el aumento de capital de hasta'mil +

ochocientos cincuenta millones de sucres de dicha compañía, acordado en .

las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de Maquinarias y Ve- :

hículos S.A., realizadas el día 12 de Septiembre de 1.984 y el 24 de Ju-

nio de 1.985, según las actas cuyos textos declaramos conocer. Con los po

aumentos acordados, el capital de Maquinarias y Vehículos S.A., puede : 2

llegar a la cantidad de mil ochocientos setenta y ocho millones de su-

cres. Se aclara que para las suscripciones de acciones y compensaciones |

parciales de créditos, los diversos acreedores tomamos como base la 11-

quidación de los respectivos créditos cortados a la fecha 30 de Junio de

1.984 y los demás que se vayan causando hasta el momento de las respecti-

vas suscripciones. ”

2.- Por lo tanto, por este documento auténtico el First Wisconsin

National1 Bank of Milwaukee declara su voluntad de: a) Suscribir, como en

efecto suscribe, 27.785 acciones ordinariasy. nominativas de un mil su-

E
a

2.

o

cres cada uñaaue corresponden al tercer segmento del aumento de capital
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o. 028.

de Maquinarias y Vehículos S.A. resuelto en las Sesiones de fechas 12 de

Septiembre de 1.984 y 24 de Junio de 1.985; y, b) Satisfacer sus respec-

tivos valores mediante compensación de créditos, como en efecto compensa

por este documento, tomando la respectiva cantidad del monto de las ac-

tuales acreencias que corresponden al First Wisconsin National Bank of

Milwaukee y que ascienden a s/. 27"785.930,00.

3.- Como el First Wisconsin National Bank of Milwaukee, ha garanti-

zado ante el Banco Central del Ecuador las obligaciones que el Bark of

América contrajo por motivo de la sucretización de varios créditos que el

First Wisconsin National Bank of Milwaukee había concedido anteriormente

a Maquinarias y Vehículos S.A., y con motivo de ta garantía, dentro de

Tos plazos de las obligaciones que se van venciendo, el First Wisconsin

National Bank of Milwaukee, ha pagado e irá pagando al Banco Central del

Euador las cantidades que se causen y sean exigibles en sus debidas opor-

tunidades, el First Wisconsin National Bank of Milwaukee, por la inter-

puesta persona de su mandatario Dr. Efrén Cherres Delgado, se obliga a ir

suscribiendo otras acciones que correspondan al precitado aumento de ca-

pital y a cubrir su valor mediante compensación de créditos, por el cien-

to por ciento de las cantidades que pague al Banco Central del Ecuador y

que lo conviertan en acreedor directo de MAVESA hasta completar la canti-

dad de s/. 49'025.000,00, incluído el valor antes suscrito y capitaliza-

do, según lo expresado en el número 2 del presente documento. Una vez

completada esa cantidad, cesará la obligación de suscribir otras acciones

y cubrirlas mediante la compensación de sus créditos. Esta promesa sirve

para cumplir con el compromiso de los acreedores de MAVESA de capitali-

zarla, mediante compensación de créditos, hasta el 31,62% del monto de

los respectivos créditos de cada acreedor.

4.- Comparece a este acto y suscribe este documento, el señor Ser-

gio E. Pérez Valdez, en su calidad de Presidente de Maquinarias y VehTcu-

A
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q. 3 %+0

los S.A., para expresar su total conformidad y acuerdo con la suscrip-
a

ción de acciones y la compensación de créditos acordado con el First Wis-
: .

consin National Bank of Milwaukee, que suscribe acciones y las cubre me-

diante compensación de créditos formalmente convenidos en este documento..

De igual manera, manifiesta su conformidad con la promesa contenida en el
r? ”

numeral 3 de este documento.- En fé de lo cual, firmamos ante Notario en

Guayaquil, a 1 de Abril de 1.986.-
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DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON

GUAYAQUIL: CERTIFICA: Que las firmas precedentes de los

señores doctor don EFREN CHERREZ DELGADO, portador de la

cédula de ciudadanía número: 09-=007187683 y, don SERGIO

E. PEREZ VALDEZ, portador do la cédula de ciudadanía nú-

mero: 09-00717307, son auténticas,.- Guayaquil, primero

de Abril de mil novecientos ochenta y seis,
D
J  

DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDES
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MA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL: De conformidad

con el Decreto Supremo número: 2.386, públicado enel

Registro Oficial número: 564, del 12 de Abril de 1.978,

certifica, que las presentes xerox-copias, que corren

en dos fojas útiles, son iguales a sus originales que se

encuentran protocolizados junto con la escritura de Au-

mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía

Abónima Maquinarias y Vehículos S.A., celebrada ante mí,

con fecha: veintiseis de Septiembre de mil novecientos

ochenta y seis.- Guayaquil, veintiocho de Septiembre de

mil novecientos ochenta y /siete.-
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EL > SUBSECRETAR IO REGIONAL DE” INDUSTRIAS, COMERCIO E
. . INTEGRACION EN, EL LITORAL

En uso de las facultades conferidas por el Decreto Supremo
N?2 789 de 11 de septiembre de 1975, el Acuerdo N? 663 de 20
de mayo de 1976 y el Decreto Ejecutivo N* 63 de 27 de'agos
to de 1984; y,

Considerando los Decretos Supremos N2.974 de 30 de junto de
1971 y N? 200-A de 10 de noviembre de 1976, la solicitud y
documentación presentada por el Dr. Efrén Chérrez Delgado,
en su calidad de Apoderado Especial del Banoo Extertorde ' EN
España, Miami Agency; y, el informe favorable N? DRIEI 111
MICIP de.25 de abril de 1986, emitido por la Dirección Reg1lo
nal de Integráción e Inversiones Extranjeras,

RESUELVE :

AUTORIZAR la Inversión Extranjera Directa a la persona jurf  -: -
dica de nacionalidad española, BANCO EXTERIOR DE ,

ESPAÑA, MIAMI AGENCY, parayque con cargo a compensación de coo y
crédito, invierta en su equivalente ' a dólares norteamerica=' : *
nos la cantidad de S/. 15'540.000,/00 (QUINCE: MILLONES QUINIEN
TOS CUARENTA MIL 00/100 SUCRES)ed'el aumento de capital, so-.
ctal acordado por las Juntas Generales Extraordinarias de
Accionistas realizadas el 12 de septiembre de 1984 y el 24 .
de junto de 1985, de la Compañía MAQUINARIAS Y VEHICULOS S,
A., de la cuál va a ser accionista.

D
O

La inversionista deberá registrar su inversión en el Banco
Central del Ecuador y remitir copia a este Portafolio. ,...

COMUNIQUESE.- '

  

  
DADO, en Guayaquil, a
 

COMERCIO E INTEGRACION EN ELNAL

Ma: PG. 1

Padres pap Le ans

, DOCTOR GUSTAVO FALCO -
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NI LEDESMA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL: De con-

formidad con el Decreto Supremo número: 2.386, pública-

do en el Registro Oficial número: 564, del 12 de Abril

de 1,978, certifica, que la presente xerox-copia, es 1-

gual a su original que se encuentra protocolizado junto

con la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Es-

tatutos de la Compafila Anónima Maquinarias y Vehículos

S.A., celebrada ante mí, con fecha: veintiseis de Sep-

tiembre de mil novecientos ochenta y seis,- Guayaquil,

veintiocho de Septiembre de mil novecientos ochenta y

siete.-

07

 



 

 

 

DOCUMENTO NOTARIZADO

DECLARACIONES DE VOLUNTAD SOBRE SUSCRIPCION DE ACCIONES Y COMPENSACION

DE CREDITOS ENTRE EL BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA Y MAQUINARIAS Y VEHICULOS

S.A., Y PROMESA DE SUSCRIPCIONES DE ACCIONES Y COMPENSACIONES DE CREDI-

| TOS. -

1) Conste por la presente escritura que el Banco Exterior de España,

representado por el señor Dr. Efrén Cherres Delgado, en su calidad de

Apoderado Especial, de acuerdo con la solicitud que ha presentado y

se halla en trámite en la Subsecretaria Regional de Industrias, Comer-

cio e Integración del Litoral, ha convenido y resuelto suscribir accio-

nos en las cantidades que le correspondan dentro de la totalidad de

acciones en que se dividirá el 'aumento de capital de hasta mil ochocien-

tos cincuenta millones de sucres de dicha compañía, acordado en las

Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de Maquinarias y Vehícu-

los S.A., realizadas el día 12 de Setiembre de 1.984 y el 24 de Junio

de 1.985, según las actas cuyos textos declaramos conocer. Con los

aumentos: acordados, el capital de Maquinarias y Vehículos S.h., puede

llegar a la cantidad de mil ochocientos setenta y ocho millones de 'su-

cres. Se aclara que para las suscripciones de acciones y compensaciones,

parciales de créditos, los diversos acreedores tomamos como. base la

liquidación de los respectivos créditos cortados a la fecha 30 de Junio

de 1.984 y los demás que se vayan causando hasta el momento de las res-

pectivas suscripciones.

2) Por lo tanto, por este documento auténtico el Banco Exterior de

lspaña declara su voluntad de: a) Suscribir, como en efecto suscribe,

3.871 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. que
A

corresponden al tercer segmento del aumento de capital de Maquinarias

y Vehículos S.A. resuelto en las Sesiones de fechas 12 de Setiembre

de 1.984 y 24 de Junio de 1,985; y, b) Satisfacer sus respectivos valo-

$.9%2
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res mediante compensación de créditos, como en efecto compensa por este
A

  
  

  
   

  

documento, tomando la respectiva ntidad del monto de las actuales

acreencias que corresponden al nco Exterior de España y que ascienden

a S/. 3'871,398,30.

3) Como el Banco Exterioyw de España, ha garantizado ante el Banco: Cen-

tral del Ecuador las ligaciones que el Banco Continental contrajo

con motivo de la sucrefización de varios créditos que el Danco Exterior

de España había concedido anteriormente a Maquinarias y Veliículos S.A,,

y con motivo de tal garantía, dentro de los plazos de las obligaciones

que se van venciendo, el Banco Exterior de España, ha pagado e irá pa-

gando al Banco Central del Ecuador las cantidades que se causen y sean

exigibles en sus debidas oportunidades, el Banco Exterior de España,

por la interpuesta persona de su mandatario Dr. Efrén Cherres Delgado,

“se obliga a ir suscribiendo otras acciones que correspondan al precitado
A

/
. . > . . ,

aumento de capital y a cubrir su valor mediante compensación de cré-
   

  

  
  

ditos, por el ciento por ciento de las cantidades que pague al Banco

Central del Ecuador y que? lo conviertan en acreedor directo dol MAVESA

hasta completar la cantidad de S/. 15'540.000,00, incluido/ el valor

antes suscrito y capitalizado, según lo expresado en el Aúmero 2 del

presente documento. Una vez completada esa cantidad, sará la obli-

gación de suscribir otras acciones y cubrirlas mediafte la compensa-

ción de sus créditos. Esta promesa sirve para-cumplir con el compromiso

de los acreedores de MAVESA de capitalizarla, mediante compensación

de créditos, hasta el 31,62% del monto de los respectivos créditos de

cada acreedor.

4) Comparece a este acto y suscribe este documento, el señor Sergio

E. Pérez Valdez, en su calidad de Presidente de Maquinarias y Vehículos

S.A., para expresar su total conformidad y acuerdo con la suscripción

de acciones y la compensación de créditos acordado con el Banco Exterior

de España, que suscribe acciones y las cubre mediante compensación de

eréditos formalmente convenidos en este: documento. De igual manera,

.
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manifiesta su conformidad con la promesa contenida en el numeral 3 de

este documento.- [En fe de lo cual, firmamos -«íte Notario en Guayaquil,

a 6 de Febrero de j1.986.- /

7DJato,  

 

DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, NOTARIO: QUINTO DEL CANTON

GUAYAQUIL: CERTIFICA: Que las fixmas precedentes de los

señores doctor don EFREN CHERRES DELGADO, portador de la 1D)

códula de ciudadanía número: 09-007187683 y don SERGIO NN

E. PEREZ VALDEZ; portador de la cédula de ciudadanía núme

ro; 09-=00717307, son auténticas”- Guayaquil, seis de Fobre

ro de uil novecientos ochenta seis¿-

 

DOCTOR GUSTAVO FALCONI LEDESMA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUA-

YAQUIL: De conformidad con el Decreto Supremo número: 2,386,

públicado en el Registro Oficial número: 564, del 12 de Abril

de 1,978, certifica, que las presentes xerox-copias, es igual

a Su original que se encuentra protocolizado junto con la es-

critura de Aumento de Capital y Reforma, de Estatutos de la Com

pañfía Anónima Maquinarias y VehículosS.A», celebrada ante mí,
re

con fecha: veintiseis de Septiembre de míl novecientos ochenta ”

y séis.- Guayaquil, veintiocho de /Septiembre de mil novecientos

ochenta y siete.-
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EL SUBSECRETARIO * REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN
EL LITORAL

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo No. 789 .
de 11 de septiembre de 1975, el Acuerdo No. 663 de 20 de mayo de -—
1976; y, el Decreto Ejecutivo No. 63 de 27 de agosto de 1984; Yo

Considerando los Decretos Supremos No. 974 de 30 de junio de 1971 y
900-A de 10 de noviembre de 1976, la solicitud y documentación presen
tada por el Dr. Efrén Cherrez Delgado, en su calidad de Apoderado Es
pecial de la compañía Norwest Bank Minneapolis, N.A.; y, el informe.
favorable No. DRI-15 267 MICIP de 28 de agosto de 1986, emitido por

la Dirección Regional de Integración e Inversiones Extranjeras,

RESUELVE :

AUTORIZAR la inversión extranjera directa a la persona : jurídica NORWEST
. >» BANKMINNEAPOLIS, N.A., de nacionalidad estadounidense, para
“que con cargo a compensación de crédito, invierta en sy equivalente a

« áSlares norteamericanos, la cantidad de S-/. 41255,000,00 (CUARENTA Y
UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 SUCRES), en el au-
mento de capital social acordado por las Juntas Generales Extraordina-
rias de Accionistas, celebrada el 12 de septiembre de 1984 y 24 de ju
nio de 1985, de la compañía MAQUINARIAS Y VEHICULOS $5.A., de la cual -
va a ser accionista.

 

La inversionista deberá registrar su inversión en el Banco Central del
Ecuador y remitir copia a este Portafolio.

QUESE, - A

DADO, en Guayaquil, A60291985

a  
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. COMERCIO

á .

Villas

y : , oARENA PUEade

. J DOCTOR GUSTAVO FALCO=-
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_ tos ochenta y siete.-

NI LEDESMA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL: De confor-

midad con el Decreto Supremo número: '2.386, públicado en el

Registro Oficial número: 564, del 12 de Abríl de 1.978pcer-

tifica, que la presente xerox-copia, es igjal a su original

que se encuentra protocolizado junto con la escritura de Au-

mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía Anéó-

nima Maquinarias y Vehículos S.A,, celebrada ante mí, con

fecha: veintiseis de Septiembre de mil novecientos ochenta

y seis,- Guayaquil, veintiocho de Septiembre de mil novecien-
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Se otorgó ante mí, en fé de ello, confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo, en veintey seis fo- Y

jas útiles xerox, en la mis fecha de su otorgamiento.,- .
y

 

DOY FA Que tomé neya ul masgen de la vatría original de le
preaeiite, que por Besclueión número: eshenta y slaterdos+unóe
tino-sero sala mil Sñento des, del señor Intendente dé Compa -
las, Encargado, de feche; dos de tichenbte del presente año;
£ué aprobada en todas sus partes y cláusulas partinentesi-Gua —.

A novecientos ochenta y sletezo
>

yaquil, tres de Diciembre de   

oata

 
CERTIFICO: Que en cum-
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plimiento de lo ordenado en la Resolución NO 87-2=1-1-06102, dictada el

2 de Diciembre de 1.987, por la Intendente de Compañiías Encargada, que-

da inscríta esta escritura pública que contíene el AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS de MAQUINARIAS YVEHICULOS 5.4., de fojas 46.920
a 46.971, nímero 13.217 dél Registro Mercantil y anotada bajo el núme-

ro 19.319 del Repertorio.- Guayaquil, Disiembrequince demil noveci

tos ochenta y siete.- El Registrador Mercant/l.-  

 

   
 

    
A HECTOR MIGUEL ÁLCI,

eyistrador Mercantil del SÁñión Guayaquil

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de

esta escritura, en cuapliniento del Decreto 733, dictado el 22 de Agos-

to de 1.973, por el Presidente de la República, publicado en el Registro

Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Diciembre quin

de mil novecientos ochenta y míiete.- El Registrador Mercantil .-

Y

AB. HECTOR MISUEL-ALQIVAR ANDRADE

Registrador Mergéril del Cant úl

CERPIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Auto
rización de la CAMARA DE COMERCIO.- Guayaquil, Diciembre quince de mil

novecientos ochenta y siete.- El Registrador Mercantil.-

  

   
  

  

 
 

 

  

  

     

 

L-

ARANDRADE

Cantón Guaysquá >.

AB. HECTOR MIGUEL A

Registrador Mercantil

CBRPIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura a; foja

6.625 del Registro Mercantil de 1.963; 10.884 de igual Registro de 1965;

2.282 del miamo Registro de 1.973; 4.236 y 25.262 del propio Registro -

de 1.975; 18,987 del Registro Mercantil de 1.976; 8.008 de igual Regiz-

tro de 1.970; 4,994 y 5.028 del mismo Registro de 1,981; 31.292 del pro

pio Regístro de 1.982; 47.592 del Registre Mercantil de 1.985; 20.745 y

42.623 de igual Registro de 1.086; y, 394.336 del mismo Registro de 1987,

al wargen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Diciembre quin-

ce de míl noveciéntos ochenta y siete Registrador Mercantil .-  

 

sgHector MIGUEL ALCIVA mAADE
eyisirador Mercantil del Cgién Guesysquil  


